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PROGRAMA

ANUAL DE

NESARROLLO

ARCHIVISTICO

El Programa Anual de Desarrollo Archivístico por sus sigtas PADA, es
un instrumento de control de actividades a realizar durante el ejercicio
fiscal en turno, con la finalidad de lograr coordinar el proceso de la
Administración y la Gestión Documental de tas unidades
Administrativas de la Contraloría General del Estado.

San Luis Potosí S.L.P. Febrero del 2O26
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I. INTRODUCCIÓN:

El Programa Anual de Desarrollo Archivístico por sus siglas PADA es

sustancial, necesario y de vital importancia para las actividades archivisticas,
encaminados a la organización de los archivos de la Corrtraloría General del
Estado.

El PADA, como herramientapara el rneioramiento continuo de los archivos de

esta Contraloría, siendo algunos de los beneficios los siguientes:

. Provee el coqtrol de actividades de las unidades, arch,ivos de trámite y
archivo d.e concentración.

¡ Fomenta la transparencia y rendición de cuentas.
. Facilita el proceso de auditoría en materia archivistica.
o CumPle con los compromisos de la organización documental en eI

ejercicio fiscal o año correspondiente.

Son aplicables para el prograrna en mención los siguientes artículos de la
General de Archivos;

ARTÍCULOZg.Los sujetos obligados que cuenten con un sistema
de archivos, deberán elaborar un programa anual y pubticarlo en su portal
electrónico en los priineros treinta días naturales del ejercicio fiscal
correspofidiente.

ARTÍCUIO 24. EI programa anual contendrá los elementos de planeación,
programación y evaluación para el desarrollo de los archivos y deberá incluir
un enfoque de administración de riesgos, protección a ]os derechos humanos
y de otros derechos que de ellos deriven, así como de apertura proactiva de la
información.
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entÍCUf,O 25. El programa anual definirá las prioridades institucionales
integrando los reeursos eeonémieos, tecnolégicos y operativos disponibles; de

igual forma deberá contener programas de organización y capacitación en
gestión dseumental y administración de archivos que ineluyan meeanismos
para su consulta, seguridad de Ia información y procedimientos para Ia
generaeión, administracióa, uso, eoetrol, migraeión de formatqs eleetrónieos
y preservacién a largo plazo de los documentos de archivos electrónicos.

ARTÍCUI O 26. Los sujetos obligados deberán elaborar un informe anual
detallando el cumplimiento del programa anual y publicarlo en su portal
electrónico, a más tardar elúltimo dia del mes de enero del siguiente año de Ia
ejecución de dicho programa.

Motivo por el cual se presenta el Programa Anual de Desarrollo Archivístico
2A26, con la finalidad de tener una gestión documental efectiva que abarque
los archivos de trámite yconcentración durante eI año.

2. MARCO JURIDICO:

El presente Programa üene su fundamento iurídico en Ias siguientes
disposiciones normativas:

. Consütución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
o Constitución Política del Estado de San Luis Potosí.
. Ley General de Archivos.
o Ley General de Transparencia y Acceso a Ia Información Pública.
. LeY de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

San Luis Potosí.

. Ley de Resporrsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de

San Luis Potosí.
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3. OBJATIVO G§I\IERAI:

Meiorar y fortalecer el Sistema Institucional de Archivos en la Contraloría
General del Estado para sustentar y homologar Ia organización de los archivos.

4. OBJETIVO§ E§PECIFICOST

o Actualización de inventario general delArehivo de Concentración.
r Gestionar transferencias primarias al Archivo de Concentración para

optimización de espacios enArchivos de Trámite.
r Gestioftar procesos de Eliminación Doeumental del eiercicio 2025 y

anteriores.
¡ ActualizaciÓn y Autorización del Cuadro General de Clasificación

Archivística y del Catálogo de Disposición Documental.
. Capacitaciones en materia archivistica para el personal de las unidades

administrativas correspondientes.

supervisión a los Archivos de Trámite para eorrecta gestió
documental.

5. E§TRATEGIA:

Fortalecer bases para una cultura archivística en Ia instituqión,
mediante 1a capacitacién constante y desarrollo óptimo de 1as

actividades correspondientes mediante una supervisión efectiva.

6" PLANEACIÓN:

Para dar cumplimiento a los obietivos, meta e indicador planteados es

importante realizar las siguientes actividades comunes y sustantivas, y medir
Ios alcances obtenidos.
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Actualización de inventario general

del Archivo de Coneentraeión.
Actualizar el inventario
doeumcntal del arehivo de
concentración.

Número de expedientes
eontenidos en el Archivo de

Concentración.

Gestionar transfereneias primarias al
Archivo de Concentración para

optirnización de espacios en Archivos
de Trámite.

Generar transferencias con
las medidas correctas de

integración de expedientes y
valoración.

Cantidad de caias

transferidas al Archivo de

Concentración.

Gestionar procesos de Eliminación
Documental del eiercicio 2025y
anteriores.

Separar los documentos con
caracteristicas distintas a los
procesos sustantivos de las

áreas administrativas y
generar un inventario para

valoración.

Actade Eliminación
Documental autorizada por
el Grupo Interdisciplinario
deArchivo.

Actualizaeión y Autorizacién del
Cuadro General de Clasificación
Archivistica y del Catálogo de
Disposiciórt Documental.

Instrumentos arehivisticos
autorizados de rnanera
oficial.

I nstrumentos arehivisticos
actualizados y autorizados.

Capacitacisnes en materia
archivistica para eI personal de las

unidades adminisftativas
cerrespondientes"

§ensibilizar sobre los

beneficios de tenerun
Sistema Institucional de
Archivos efectivo.

40 servidores públicos de la
Contraloria Generai del
Estado capacitados.

Supervisión alos Archivqs de Trámite
para correcta gestión documental.

Revisiones archivísticas
constantesyemisión de

informe para que conozcan
sus áreas de oportunidad.

20 Archivos de Trámite.
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?. RECURSO§ HUMANOS, MATERIATES Y FINANCIEROS:

?.1 RECURSO§ HUMANOS:

A continuación, §e presenta una tabla con número total de personas de

archivo.

?.2 R§CUR§OS MATERIATES Y FINANCIEROS

Los recursos materiales y financieros varian en cada una de las direcciones o

unidades administrativas, dependiendo del presupuesto asignado a cada

de ellas, asi como en la Coordinación de Archivos.

Coordinación de Archivos I
Archivos de Trámite de las unidades

adminisffativas
20

Archivo de Coneentración (Lapersonaqwe está a cargo d,e este

archiuo ya se encwemtrainclwída en eL

mwvner o de p er son6¡.s que íntegr an La

coordinaciónde qvchiuos).

tl

No. DE PERSONAS



I

ig6-ffi:3iill,i#";';'" ¡ . .POTOSí-r"5¡r"* -'.."'- ", I srn flmrtes*rt
,&

C§NTRALORíA
cOxTnALo¡IA cENERAL DEL EsADo

a,llri! :tl!i, i ii:, l:li r.1l;!lr ¡ii i,.i:!r: J

8" CRONOGRAMA DE ACTIVIDA§ES:

9. COORDINACIÓT{ Y COMUNICACIéN:

La coordinación y comunicación para llevar a cabo 1as tareas y quehacer

archivistico, será a través de reuniones de trabajo, asesoria, supervisión, envío
de información por correo electrónico, con los diferentes enlaces de las

ro¡osi
sinl¡?ñites

a\ i conrn*tonín

Aetualizaeién de

inventario general del

Arehivo de

Concentmeión cn su fa§€

final.

Actualiras él invcnla{o

doeumental del arshivq de

mncentracién.

NúmerQ de

ea?edi€nte§

mntenidos en el

Arehivo de

ean@ntr"ción.

§esLionar tnansférencis

primuim al Archiuo de

ConcentTación paH

optimipelón de espaeios

en Archivos de Trámite.

Oenertsr transfeff neias co¡r

las medidm omectas de

integraeión de expedientes

y valorución,

§antidad de

eaias

transferidas al

Arehivo de

ConÉntr¿eióü.

Gestionar proeesos de

Eliminación

Doormental del eiercicio

?025 y ¡nt€nom§,

§epararlos doflmentos

mn earacteristieas distintas

a los pmcesos sustantiv0s

de las áreas

administrativas y generar

u¿ inventario pará

vatroraciói¡..

Aeta d€

§liminaelón

Doclrmerltal

autonzBda por el

Orup0

inteidisc¡plinan

o de Archivo.
Aetuálización y
Autorización del Cuadrc

Gene§l de Clásifieaeiófi

ArcIlivisti€ y del

Catálogo de Disposieién

Dssmental,

I nstrumentos arehiyísti*os

entoríados de m¿nera

o§ekl.

Iilstrum€ntc§

árehivlstins§

aetuálimdos y

auto riaado$.

Capacitacione$ eR

materia alchivl§tiea para

el personal de las

unidades

administrativss

corresp0ndiente§,

Sensit¡ilizer sobre los

beneficiosde tener un

Sistema Institudonal de

Archivos efeetivo"

4O seruidclres

públims de la

Contraloria

Qe¡reral del

Estado

eaB*dtadas-

§uperuisión a los

Arhivos de Trámite

para correeta gFstión

documentáI.

Revisiones arehivisticss

onstantes y emisién de

informe par* que co*or*n
sus áreaa de oportunidad.

?0 ArcbivosdE

Trámite.
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Unidades Administrativas o de trámite, con el archivo de concentración, pare
poder dar eumplimiento a sus requerimientos.

IO. REPORT§ DE AVANCES:

Como ya se mencionó anteriormente, Ia coordinación de Archivos y el
encargado del archivo de concentración, Ilevará a cabo visitas periódicas a las

diferentes áreas, para supenrisar las actividades y en su caso para capacitar a

los nuevos elementos que se integren al quehacer archivístico, y se harárt
reportes mensuales o acumulados para informar oporturtamente de las tareas.

11. CONTBOT DE CAMBIO§:

Conforme a las estrategias de trabaio solicitadas, semestralmente se hacen los
afustes o cambios al programa de Trabaio de cada año cuando se detecten
algurtas lnconsistencias que puedan estar afectando el cumplimiento del
mismo.

12" ADMINI§TRACIÓru DE RIESGOS:

Con este eiercicio, se pretenden detectar aquellos eventos o riesgos que puedan
ocurrir en eI transcurso del año y que propicien el cumplimiento de las
actividades conternpladas en el Programa Anual de Trabajo, y que pueden
también afectar las aetividades sustanciales de la Contraloría General
Estado.

Planificar los riesgos internos o externos y atenderlos para que no impacten
negativamente en los objetivos y metas propuestas en este programa, es un
análisis que debemos plasmar para atenuar sus causas y efectos.

9lFágir:*
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I.3. TABTA DE ADMII\üI§TRACIÓ¡TI DE RIESGOS:

Actualización de inventario
general del Archivo de

Concentración en su fase

final,

Des actualizar en
inventario.

Falta de

almacenamiento en
el archivo de

concentración.

Actualizar e1 inventario
docurnental del archivo de

concentración.

Gestionar transferencias
primarias alArchivo de

Cóncentración para

optimieaeión de espacios en

Archivos de Trámite.

Rezago en proceso

de transferencias
primarias.

Reducción de espacio

funcional de

Archivos de Trámite.

Generar transferencias
con ias medidas correctas
de integración de

expedientes y valoración.

Gestionar procesos de

Eiiminación Documentai del
e jercicio 2025 y anteriores.

Rezago de

documerrtación
de apoyo
informativo y
comprobación
administrativa.

Acumulación de
papel en losArchivos
de Trámite.

Separar los documentos
con características
distintas a los procesos

sustantivos de ias áreas

administrativas y generar
uu inventario para
valoración.

Actualizacióny
Autorización del Cuadro
General de Clasifi cación
Archivístiea y del Catálogo
de Disposición Documental

No contar
instrumentos
autorizados.

con No eontar
instrumentos
funcionales.

con Actualizar instrumentos
para mayor efectividad e

implementación.

Capacitaciones en materia
archivlstica para el personal
de lasunidades
administrativas
correspondientes.

Inasistencia de los
servidores
públicos.

Deficienelas en la
gestión de la
documentación.

Sensibilizar sobre los

beneficios de tener un
Sistema Institucional de

Archivos efectivo.

Supervisión a los Archivos
de Trámite para correcta
gestién documental.

No realizar
revlslones
eonstantes se

desconoce si se

curnple con los
lineamientos que

estipula la ley.

Deficiencia
organización
archivos.

en la
de los

Revisiones archivisticas
constantes y emisión de

informe para que

conozcan sus áreas de
oportunidad.
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En cumplimiento a Io establecido por la ley general de archivos, en relación al
ProgramaAnualde DesarrolioArchivisticoporsussiglasPADAparael2026, elmisrno
se elaboró por el personal de la Coordinación de Archivos de esta Contraloria General
del Estado,

San Luis Potosí, S.L.P. a24defebrero de2}26.

Contreras Piña
de Archivos

L Aguiñaga M
Titular traloría Generai del Estado

\

REATIZÓ Y
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